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DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN".

La Resolución CD N9 0115-00-2025,.POR LA CUAL SE APRUEBA EL ACTA NRO. 86 DE U
COMISIÓN ASESORA DEL CONCURSO PARA OPTAR AL CARGO DE PROFESOR JEFE DE CÁTEDRA EN LA

cÁtona or e t'ttco-oBsrETRtctA DE LA FtLtAL IANTA RosA DEL AGUARAv, AL euE sE pREswró u pnor.
DR. ALBERTo oRTlz PEñA"

La nota con ME Ne 4842/2025, del Prof. Dr..lulio César Torales, D¡rector de la Filial Santa
Rosa del Aguaray, por la cual solic¡ta la modificación parcialde la Resolución CD Ne 0253-00-2025, dejando
sin efecto el llamado a concurso para cubrir el cargo de Encargado de Cátedra de Gineco-Obstetr¡c¡a, y

reali¿ar el llamado para el cargo de Encargado de Cátedra de Dermatología.

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del
Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNcuRsos PARA EL NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACTÓN DE FUNCTONARTOS EN LA UNA". ---

La Resoluc¡ón CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta
Ne 3130, que establece los Procedimientos de Llamados a Concursos Abrev¡ados de Títulos, Méritos y
Aptitudes en la Facultad de Ciencias Médicas de la UNA, de la s¡guiente manera:

pRocEorMrEinos rNscRrpcról{ a co cuRso EvAr.uAcróN oE cuRnfculuM vrrAE pERrooo oE TAcMs y REcr.aMos

PtAjtos crNco (05) DfAs HABTLES fREs (03)DlAs HABlrEs crNco (05) DfAs HABr[Es

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne

3116, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscr¡pta por postulantes, en caso
de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo v¡gente al momento
de presentarse en los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes en la lnst¡tución. ---

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta
Na 3157, por la cual se establece el plazo máximo de diez (10) dÍas hábiles, contados a partir de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes por parte del Consejo D¡rect¡vo, para
que el ganador del mismo se presente a asumir efectivamente el cargo, presente nunc¡a a otros ca rgos

en caso de existir superposición horaria, y en general, realice todas las tareas ten ntes y necesar¡as para

el nombramiento o contratac¡ón der¡ ado del llamado, pasado dicho plazo, asu el cargo el sigu¡ente
postulante en orden de prelació oncurso respectivo

MtstÓN tusTtTucroNAL vtstóN tNsTrTuctoNAL
Ser rcconocida por su l¡deFomat prcfesionales en Ciarc¡as de la Salud on los n¡veles de grado

y ,rcst grcdo, ¡nnovadoÍés, con l¡derczgo, capac¡dad de gest¡ón y
valores ét¡cos: incluyendo uhd lomadan integrdl 6, /as á/eas
c¡entíficas, teenológicas y huñan¡stas con resqnsab¡lidad social y
añb¡ental.

a una as¡stanc¡a ¡ntegral y de cal¡dad,
valo@s éticos. sens¡b¡l¡dad a la

acadé m ¡ cos y c¡ent lf¡cos a n¡ve I
fofinac¡ón de recursos hunanos or¡entados

¡nnovadora.
con ¡ñpacto

Resolución D N' h/3Jzozs
_9Joqzozs

"POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIATMENTE LA RESOLUCIóN CD N9 O253.OO-2O25, "POR U CUAL SE

APRUEBA EL LUMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTULO,, MÉRITOS Y APTITUDES PARA CUERIR DOS
(2) CARGOS CON FUNCIONES DE ENCARGADO DE CÁÍEDRA EN LA FILIAL SANTA ROSA DEL AGTTARAY". .

VISTO: La ResoIución CD N9 0253-00-2025, "POR LA CUAL SE APRUEBA EL LLAMADO ABREVIADO A

CONCURSO DE T|TULOS, MÉRITOS Y APTITUDES PARA CIJBRIR DOS (2) CARGOS CON FUNCIONES DE

ENCARGADO DE CÁTEDRA EN U FILIAL SANTA ROSA OEL AGUARAY DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

construct¡vo en la soc¡edad y ol med¡o amb¡ente.



UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION
FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS
Avda. Mcal. lópez y Corone I Caza¡ - Ca mpus universitar¡o
Telef. 480-08V683931 ¡nt. 479 - E-MAIL: fcm@med.una.py WEB: !ryr.td.itr€.i.uni¡,pJ
Sañ lorenzo - Paraguay

..// ..(21

La Resoluc¡ón CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021., Acta
N9 3L78,"POR LA CUAL SE ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE U DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9
4995/2013 'DE EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS AS PROPUESTAS DE PERFILES

IRESENTADaS poR Los JEFEi DE cÁrrunas, DEzARTAMENTaS y/o sEtvtclos EN EL MARco DE Los
covcuasos oe ríruLos, MÉRtros y ApnruDEs A LLEVARSE A cABo EN u wsrrucñu paaa EL AccEso
A Los DtsnNTos caaeos eceoÉutcos y AstsrENCtALEs EN puGNA, :NCLUvE LAs cApActrACtoNEs,
DtpLoMADos, EspEctALtzActoNrs, uarsrnÍas y DocroRADos DESARRoL¿¡.D2S EN ÉsrA ÁREA". ----------

La Resoluc¡ón CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL 5E APRUEBA CON

CAMBIOS, LA PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA

rNsrñaNz¡"

Las disposiciones legales y reglamentar¡as v¡gentes.

Art.2e DEJAR SIN EFECTO el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Aptitudes para

cubrir un (1) cargo con funciones de Encargado de Cátedra de Gineco-Obstetricia de la Filial

Santa Rosa del Aguaray de la Facultad de Ciencias Médicas de la Univers¡dad Nacional de

Asunción.

Art.3e

de abril de 2025.

Art.4e DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en las has indicadas en el

UNA, en el hora r¡oartículo precedente, en la Secretaría General- San Lorenzo de la FC

tt tstóN tNsflTUcroNAL
Foirnat profes¡onales en C¡enc¡as da la Salud en los les de grado
y post g¡ado, innovadorcs, con l¡derazgo, capac¡dad de gestión y
yalo¡es éticos; ¡ncluyendo una loñ1ación ¡ntegral en las árcas
c¡entíf¡cas, tecnológ¡cas y human¡stas con responsab¡l¡dad soc¡al y
amb¡ental.

vtstóN tNsrtrucroNAL
Ser reconoc¡da por su l¡derazgo s
acadéñicos y c¡ent¡f¡cos a n¡vel
foÍmac¡ón de recurcos huñanos en
a una as¡stenc¡a ¡ntegral y de cal¡dad,
valores ét¡cos, sens¡b¡l¡dad a la rea

ádos

! t¡.¿a

consttuctivo en la s@¡edad y el med¡o ambiente
¡mpacto

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA'' .

EL DECANO, AD.REFERÉNDUM DEt CONSEJO DIRECTIVO DE tA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,
En uso de sus atribuciones legales,

RESUEIVE:

Art. 1e MODIFICAR parc¡almente La Resolución CD Ne 0253-00-2025, "POR LA CUAL 5E APRUEBA

EL LLAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES PARA CUERIR

DOS (2) CARGOS CON FUNCIONES DE ENCARGADO DE CÁTEDRA EN LA FILIAL SANTA ROSA

DEL AGUARAY DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE U UNIVERSIDAD NACIONAL DE

ASUNCIÓN".

APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Aptitudes para cubrir un
(1) cargo de Docente Encorgodo de Cátedro, Línea 650270, lnterlínea 5, Categoría U10, con
funciones de Encargado de Cátedra de DermatoloBía de la Carrera de Medicina - Filial

Santa Rosa delAguaray de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de
Asunción, por el térm¡no de cinco (5) días háb¡les, a partir deldía miércoles 09 al martes 15

de 07:00 a 13:00hs.
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Art.5e

Lic. RAqU
Secretaria de la Facultad

ONAC-

MTS'óN INST'iUC'ONAL
Fomat profesionales en C¡enc¡as de la Salud an los n¡veles de grado
y post grado, ¡nnovadores, con l¡derazgo, capac¡dad de gest¡ón y
valorcs éticos: ¡nclúyendo una fomac¡ón ¡ntegral en las áreas
c¡entif¡cas, tecnológicas y hunan¡stas con responsab¡l¡dad soc¡al y
añb¡ental.

NOMBRAR a la c¡tada a continuac¡ón, en el cargo de Docente Encorgado de Cátedro, con
funciones de Encargado de Cátedra de Dermatología de la Carrera de Med¡c¡na - Filial
Santa Rosa del Aguaray de la Facultad de Cíencias Médicas de la Un¡vers¡dad Nacional de
Asunción, con antigüedad del 01 al 30 de abril de 2025, hasta tanto se sustancie el concurso
para cu brir el cargo:

¿L PAR4

INEZ Mg. Prof. Dr. OSMAR . CUENCA TORRES

C.C. D¡rección filial, Oúecc¡ón de Gestión y D€sarrollo del Talento Humano, Dpto. de Sele€c¡ó., Dpto. de Concu6or, Pregrado web, Dpto. de Tesoreríá, Archivo

oMcr/8cM/rrm

Decano

vtstÓN titsútTucroMAl
Ser recon@¡da pot su l¡derazgo y oxcelorÉ¡a en Wgremas
académicos y cientÍficos a n¡vel nac¡onal e ¡nlemac¡onal, Modelo en
lormación de recursos humanos en c¡enc¡as de la Salud oientados
a una as¡stenc¡a ¡ntegral y da calidad, gest¡ón, el¡ciente e ¡nnovadorc,
valores éticos, sens¡b¡l¡dad a la rcal¡dad socíal, con ¡ñpacto
construct¡vo en la sociedad y el med¡o amb¡ente.

t\te LINEA [- cl Ns APEI.I.IDOS, NOMBRES CAR6O CAT. CATEORA HORARIO

1 650270 5 3.246.136
MON6ELOS ORTIZ,

ANDREA SETEN

DOCENTE

ENCARGADO DE

CATEDRA

u10
DERMATOLOGIA

^N

MIERCOLES

7:00 A 15:0O

H5.
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ctRcuLAR Ne 0671202s

Por le cual se comun¡ca el llamado a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes, autor¡zado med¡an le Resolución O-N2 -hE-?2025, por el térm¡no

de c¡nco (5) días hábil€s, a part¡r del dia ,niércoles 09 al rnanes l5 de ab.ild€ 2025-

t-os interesados deberán presentar !us so¡¡citudes de ¡nscr¡pc¡ón por tr¡pl¡cado en Mesa de Entrada de la Facultad -sede S¿n Lorenzo en la fecha indic¿da

anter¡ormente, en el horar¡o de 07:00 4 13:(X) horas. -
DATOS OEL CARGO 1

CARGO Docente €ncargado de Cátedre

FU]{CIOÍ{ES E .argado de Cátedra

CANfIDAD: l(un)

DEPENOENCIa: Cátedra de Oermatología - Filial Santa Rosa delAguaray

PERTIL DEL CARGO 1

TfTu[os, MERTToS Y APTTUDES:
- fitulo de gr¿do de Doctoren Medicin¿ y Ciru8í¿ de la FCMUNA u otra5 universidades nacionales acreditadas o extr¿nieras homoloSadas;
- Títu¡o de Especialiste en DermatoloSí¿;
- Capacitac¡ón Pedagógica para los fines de la docencia en Educ¿c¡ón Superior conforme a lo est¿blecido en la Ley Np 4995/2013 "O€ EDUCACIÓN

SUPERIOR";
- Cursos de PostSrado r€lacionados aon la as¡Enatura;
- feñercomprobada competenc¡¿ en la as¡Bnatura de cuya enseñan¿a se trata;
- feñercomptobada part¡cipación en com¡tés académicos, científico y experiencia en seruic¡os asistenciales con enfoque a l¿ docenci¡;
- Experiencia previa en docencia univer¡tar¡a de al menos 3 años;

' lntegridad ét¡c¿;
- Responsabil¡d¿d, honestidad, Proactividad, tiderazgo y menejo de Srupos;
- Conocimiento de TICS

a. Dos (2) copias de Currículum Vitae, encuadernación tipo esp¡ral, con todos los avales correspondientes, ñtmados y tol¡edos, t¿meño A4 o

carta, coñfeccionados de ¿cuerdo al formato establecido en l¡ Reaoluc¡ón CD Nl 1077-ü)-2024, por Ia cual se aprueba ron cambios la pro-

puertá de modif¡cac¡ón del sistema de cal¡f¡cación de docentes médicos, Acta N" 3259 de fecha 15/10/2024.
b. Cuatro (4) fotocopi¿s de Cédula de ldentidad C¡vil, vigente, autent¡cadas. -
c. Dos (2)fotor tipo carnet actualizadas en colores (3*4 la med¡da). -
d. Un (1) Cert¡ficado de Salud fisico, ori8in¿/o fotocopi¿ de cenificado auterticado via [scribania, expedido por el Departamento de Seguridad,

HiEiene y Medicina delTrabaio depend¡ente de la Dirección de Ge5tióñ y Desarollo del falento Humaño de la FCM/IJNA, autorizado por

Resolución C.D. Na 0516-00-2024. -
e. un {1) Certific¿do de Salud meñtal, original. -
f. Uñ (1) Certificedo de Antecedente Pol¡c¡al, original. -
g. Uñ (1) Cert¡fic¿do de Antecedente Judicial, original. -
h. un (1) Certificado de Nacirniento (en caso de no poseer actualmente una v¡nculación con la FCM/UNA). -
i. Dos (2) Reportes delSlNARH. -
,. T¿bla de Horar¡os por cargo. -
k. Certif¡cado de fr¿b¿jo con CarSa Horar¡a y Horario pertiñente emitido por la Sede Central de la lnstituc¡ón, en caso de poseer otros c¿r8os

eñ otras lnstituciones Públicas. -
l. Eñ caso de contar con superposic¡ón entre cargos vigentes coñ el concurs¿do, el postulante deberá completar la Carta Comprom¡so de

Renuncia, aDrobada según Resolución CD N" 076G0G2019, Actá N'3116. De no hacerlo se tomará como un impedimento para acceder al

.argo y automáticamente acaederá al cargo el si8u¡ente en Orden de Prelación del Concurso. -
rf{FoRMACTói| ADtCtONAt

tas soli.itudes de inscripción, disponibles en lá 5e cción óe Concursos de Tílulos, Métitos y Aptitudes de la pógino web de la Fa.ultad de Ciencias Médicas
(www ryred u'r.r p,,,)-i,n* d¡spon¡ble med¡onte Cód,t o QR'- aerán preseñtad¿s en Mesa de Entrada de la Facultad, una vez verificadas las document¿

ciones pert¡nentes por la Direrción de cestióñ y Desarrollo del Talento Humano, en e¡ horario de 07:00 a 13:0O horas. -
es, expedida por l¿ D¡rección deripción que no cuenten con l¿ Pl¡nilla de verificación deNo seráñ recepcionadas solicitudes de insc

Gestión y Deserrollo delTalento Humano. -

OIRECTIVO/ FCM.UNA

to

(*) Esconee el Cód¡go QR poro descorgo

de Jormulorios y documentac¡ones vo-

rios relocionodos a los Concursos

1 1

CARGA HORARIA: ocho (08)horas semanales-

HORARIOA CUMPtIR: rñiercoles 07:00 a 15:00 hs. {horas a cumplir en la Fili¡lSanta Rosa delAguaray).

DOCUMET{TOS REQUERIOOS:


